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RESOLUCIÓN N° 1735 DE 2020
RADICADO Nº 214978 DE FEBRERO 10 DE 2020

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

“Por medio de la cual se modifica una inscripción catastral oficiosamente”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por la Ley 14 de 1983, Ley 1955 de 2019 y su Decreto 148 de 2020, las 
Resoluciones 70 de 2011 y 1055 de 2012, expedidas por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC, los Decretos Municipales 883 y 0911 de 2015 y,

CONSIDERANDO QUE

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales 
y se dictan otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, 
entre ellas el artículo 3°, según el cual, “las autoridades catastrales tendrán a su 
cargo las labores de formación, actualización y conservación de los catastros y la 
determinación de los avalúos de cada uno de los predios de su jurisdicción” 
(subrayas fuera del texto). 

La Resolución Nacional 070 de 2011, en su título cuarto, regula la Conservación 
Catastral, y entre sus objetivos esta mantener al día los documentos catastrales, de 
acuerdo con los cambios que experimente la propiedad inmueble, asegurar la 
debida conexión entre Notariado, el Registro y el Catastro; y establecer la base para 
la liquidación del impuesto predial unificado, entre otros.

La Subsecretaría de Catastro, de manera oficiosa, paralelo al Radicado N° 
20201008020 de 2020, procederá a descargar el ID predio 900139523, el cual figura 
inscrito en la base de datos catastral de la siguiente manera:
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Código de ubicación 0311009-0020

ID predio Dirección Área lote Área 
construida

Uso-tipo-
puntaje Poseedora Derecho

900139523 CR 24 C # 77 
95 (102) 557,53 m2 61,69 m2 01-30-07

(residencial)
MARÍA EVA 

ORTIZ 100%

Con el fin de atender el trámite, se verificó la documentación que reposa en los 
archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe 
Mercurio 202020026039 de mayo 04 de 2020 de la Unidad de Cartografía, lo 
siguiente:

Se verificó la información del ID predio 900139523, el día 05 de febrero de 2020, 
encontrándose que la construcción asociada a este predio se encuentra demolida 
en su totalidad. El área de lote que viene figurando para este predio, corresponde 
al predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 5312132, con código de 
ubicación 0311024-0001 de propiedad del Municipio de Medellín. Es de anotar, que 
al realizar el descargue del ID predio 900139523, no se afectan las áreas del código 
de ubicación 0311024-0001.

Se concluye que se debe dejar sin vigencia el ID predio 900139523 junto con toda 
la información asociada.

El Artículo 115 literal c) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 
de la Resolución 1055 de 2012, señala como mutaciones de tercera clase las que 
ocurran en los predios por nuevas construcciones o edificaciones, demoliciones, y 
modificación de las condiciones y características constructivas. También, los 
cambios que se presenten respecto del destino económico de los predios.

El Artículo 126 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción en el catastro 
de las mutaciones de tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que 
ordene la inscripción de la mejora o reconozca la afectación del predio por 
desmejoras.

 
El Artículo 106 de la Resolución 070 de 2.011, indica que la conservación del 
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catastro tiene los siguientes objetivos, (…) elaborar y mantener debidamente 
actualizado el Sistema de Información Catastral, mantener al día los documentos 
catastrales y la base de datos catastral de acuerdo con los cambios que 
experimente la propiedad inmueble; Asegurar la debida conexión entre Notariado y 
Registro y el Catastro (…).
Tanto en los procesos de formación, como en los de actualización de la formación 
y la conservación, se establece la Inscripción Catastral. Según el artículo 41 de la 
Resolución 70 de 2011 del IGAC, “El catastro de los predios elaborados por 
formación o actualización de la formación y los cambios individuales que 
sobrevengan en la conservación catastral, se inscribirán en el registro catastral en 
la fecha de la resolución que lo ordena.
(…) Parágrafo: Entiéndase como registro catastral la Base de Datos que para el 
efecto conformen las autoridades catastrales”.

De conformidad con el Artículo 152 de la  misma Resolución: “El propietario o 
poseedor está obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad 
o posesión estén incorporados en el catastro, con la información actualizada. 2. 
Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los as-
pectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. 
Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, para 
el desarrollo de la actividad catastral”. 

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las pruebas 
practicadas por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se 
procede a realizar las modificaciones correspondientes.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1° Dejar sin vigencia a partir del 05 de febrero de 2020 (fecha de 
verificación por parte de la Unidad de Cartografía), el ID predio 900139523, ubicado 
en la CR 24 C # 77 95 (102) y a su vez descargar a MARÍA EVA ORTIZ, con código 
de propietaria 4427340000.

Artículo 2° Remitir a la Subsecretaría de Ingresos para su respectivo ajuste fiscal.
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Artículo 3° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante 
el Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante 
el señor Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de 
hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento 
en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo)

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, 
a la señora MARÍA EVA ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 
21.909.766, en la CL  088   096  084, Sin teléfono.

Dado en Medellín, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año 2020.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
Resolución Nº 1735 de 2020
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Subsecretaría de Catastro
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Contratista Convenio Pascual Bravo
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Juan Carlos Buitrago Marín
Cargo: Líder de Proyecto – Mutaciones de 1° 
y 5° clase
Subsecretaría de Catastro
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